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Núrnero 511 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con núm . 1272/95, a

instancias de D. José Miguel Escudero Hernández, contra
Dreico, Drenajes y Construcciones, S .L., Agromán, S .A. y
Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día veinticuatro
de abril de mil novecientos noventa y seis y hora de 10, ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avda . de la Libertad núm. 8, seguhda planta, (Edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada. Quedando citado para confe-
sión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso
y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Dreico, Drenajes y Constmcciones,S .L. que últimamente tu-
vo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Iltmo. Sr. Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B.O.R .

de Murcia.

Dado en Murcia a veintinueve de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Secretaria : Dá Má Angeles
Arteaga García .

Número 511 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con núm . 1275 a
1276 y 1598 y 1702/95, a instancias de D . Mariano Sánchez
Torrano, Domingo Miralles Cano, José González Martínez y
Francisco López Bernal, contra Suministros y Carburantes
Castilla-La Mancha S .L., Repsoi, Comercial de Productos

Petrolíferos, S .A., Campsa Estaciones de Servicio, S .A .,
Eurocauburantes, S .L. y Fogasa, en acción sobre salarios, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los actos
cTe conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero,
el día treinta de abril de mil novecientos noventa y seis y ho-
ra de 9,55, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado (le lo

Social, sita en Avda . de la Libertad núm. 8, segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte demandada. Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Eurocarburantes, S .L . . que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr .

Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente, para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el B .O.R. de Murcia .

Dado en Murcia a veintiocho de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Secretaria : Dá Má Angeles

Arteaga García

. Número 5119

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con núm .
1650/95, a instancias de D. Joaquín Bacza Sánchez, contra
Limpiezas Arbo S .L., Domingo Delgado Benitez, Limpiezas
Lobesán, S .L ., Isabel López Sánchez y Fogasa, en acción so-
bre despido, se ha mandado citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, de no haber avo-_
nencia en el primero, el día ocho de mayo de mil novecientos
noventa y seis .y hora de 10,05, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad núm.
8, segunda planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria
y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia de alguna de las
partes . Quedando citado para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Limpiezs Arbo, S .L., Domingo Delgado Benítez, Limpiezas
Lobesán, S .L . e Isabel López Sánchez que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Iltmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B.O .R .

de esta Región .

Dado en Murcia a veintisiete de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .- La Secretaria Judicial


